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I. RESUMEN EJECUTIVO. 

 

Dentro de la estructura orgánica de la Universidad Tecnológica de Parral 

(UTP), se distingue al Comité de Ética como la entidad colegiada fundamental que, 

a partir de su instauración oficial en el año 2020, ha asumido la responsabilidad 

primordial de promover, comunicar, supervisar y garantizar el estricto cumplimiento 

tanto del Código de Ética orientado al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 

como del Código de Conducta específico de esta casa de estudios. A través de su 

gestión, este cuerpo técnico se ha consolidado como el eje rector que vigila la 

integridad en el actuar cotidiano de la comunidad universitaria, asegurando que los 

principios de transparencia y rectitud permeen en todas las áreas administrativas y 

académicas de la institución. 

Bajo este contexto, la implementación del Programa Anual de Trabajo del 

Comité de Ética correspondiente al ejercicio 2025 fungió como el mecanismo 

estratégico para desplegar diversas acciones orientadas a robustecer los valores y 

la cultura de integridad dentro de la Universidad.  

Es relevante destacar que este plan de acción recibió la validación formal por 

parte de la Unidad de Ética de la Secretaría de la Función Pública el pasado 25 de 

marzo de 2025, mediante el oficio no. SFP/SBG/DDIFGP/UE/146/028/2025. Este 

respaldo normativo permitió que las metas establecidas contaran con la legitimidad 

necesaria para impactar positivamente en el desarrollo profesional y ético de los 

servidores públicos que integran la plantilla de la UTP. 

En el transcurso del periodo 2025, el Comité de Ética de la Universidad 

Tecnológica de Parral emprendió una labor de revisión y modernización del Código 

de Conducta institucional, proceso que se caracterizó por ser democrático e 

incluyente al emitir una convocatoria abierta dirigida a la totalidad del personal.  



 

Como resultado de este esfuerzo colaborativo, se obtuvo una versión 

actualizada del Código de Conducta el día 22 de mayo de 2025. Dicha aprobación 

fue debidamente comunicada a este órgano colegiado a través del oficio número 

SFP/SBG/DIGP-UE-329-048-2025, formalizando así los nuevos lineamientos de 

comportamiento. 

Asimismo, durante el transcurso de 2025 y con la firme intención de socializar 

y dar a conocer de manera efectiva el contenido del Código de Conducta, se 

pusieron en marcha campañas de difusión enfocadas en los valores institucionales 

y las normas de integridad. Estas estrategias de comunicación se realizaron de 

forma masiva utilizando las plataformas de correo electrónico institucional, logrando 

un alcance integral entre los colaboradores. Paralelamente, se estableció como 

protocolo obligatorio que todo el personal que se incorporó a la institución durante 

el presente año académico llevara a cabo la firma de la carta compromiso, 

vinculándose formalmente al cumplimiento del Código de Ética y al Código de 

Conducta que se encuentran legalmente vigentes. 

Finalmente, como complemento a las metas alcanzadas en 2025, se 

organizó una serie coordinada de programas de capacitación que incluyeron cursos, 

conferencias y talleres especializados en temas críticos como la prevención de la 

discriminación, el combate al acoso y hostigamiento sexual, y el fomento a la 

equidad de género. Estas actividades formativas también abordaron la protección 

de los derechos humanos, la promoción de una cultura ética organizacional y la 

identificación oportuna de conflictos de interés y actos de corrupción. En este mismo 

sentido, se mantuvo la continuidad operativa y la integración sólida de los miembros 

del comité que han sido designados para cumplir con sus funciones durante el 

periodo comprendido entre 2023 y 2026. 

 

 

 



 

II. DIRECTORIO. 
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Melchor Omar 
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Delgado 

Presidente 
mgrijalva@utparral.edu.mx 
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6271186400  
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Obed Puentes 
Parra 

Secretario  opuentes@utparral.edu.mx 
6271186400  

205 

 
 
 
 
 
 
 
 

Stephany Rocío 
Chávez Pineda 

Vocal, 
representante 
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Erick Daniel 
Cepeda Alcon 
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III. PRIMERA PARTE DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO.  

 

 

CRONOLOGÍA DE ACTIVIDADES DE ACUERDO A PROGRAMA 

ANUAL DE TRABAJO Y ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

 Se organizó un proceso de consulta dirigido al personal de la Universidad 

Tecnológica de Parral, con el fin de involucrarlos en el análisis y renovación del 

Código de Conducta durante el periodo comprendido del 24 de febrero al 14 de 

marzo del 2025. 

 

 Con la actualización del Código de Conducta el 11 de abril del 2025, la Rectora, 

Dra. Anna Elizabeth Chávez Mata, ratificó dicho Código de Conducta 

institucional. Esto ocurrió tras obtener el visto bueno de la Unidad de Ética de la 

SFP, instancia que comunicó la aprobación formal el 22 de mayo del 2025. 

 

 Dicho 22 de mayo del 2025, la Unidad de Ética de la Secretaría de la Función 

Pública oficializó la aprobación del Código de Conducta 2025 de la Universidad 

Tecnológica de Parral, bajo el oficio número SFP/SBG/DIGP-UE-329-048-2025. 

 

 El Código de Conducta actualizado para el ejercicio 2025 se puso a disposición 

del público en el portal web de la universidad a partir del 26 de mayo de 2025, 

facilitando su libre acceso y consulta (liga de acceso: Código de conducta de la 

UTP 2025). 

 

 A inicios del año 2025 se envía el día 13 de marzo del 2025 mediante oficio 

CEUTP/002/2025 la solicitud de aprobación del PATCE 2025 de la Universidad, 

de la cual se recibió respuesta de aprobación por parte de la Secretaría de la 

https://www.utparral.edu.mx/Documentos-actualizados/planeacion/C%C3%93DIGO%20DE%20CONDUCTA%20VIGENTE%202025%20FIRMADO.pdf
https://www.utparral.edu.mx/Documentos-actualizados/planeacion/C%C3%93DIGO%20DE%20CONDUCTA%20VIGENTE%202025%20FIRMADO.pdf


 

Función Pública el día 25 de marzo del 2025 mediante oficio 

SFP/SBG/DDIFGP/UE/146/028/2025. 

 

 Durante el 2025, se ejecutó una campaña informativa vía correo electrónico y la 

página de Facebook de la Universidad. Se enviaron 10 recursos digitales a 103 

trabajadores/as (57 hombres y 46 mujeres). enfocados en valores y 

lineamientos de integridad para su implementación en el entorno laboral. 

 

 

 En el mismo periodo y con respecto a los estándares de comportamiento ético 

y los límites de actuación profesional ante diversas situaciones laborales, se 

distribuyeron 8 materiales digitales por correo electrónico a 103 trabajadores/as 

(57 hombres y 46 mujeres). 

 

 En ese lapso de tiempo y en lo relativo a protocolos de denuncia, reportes y 

asesoría por faltas a la ética, se enviaron NO SE RECIBIÓ NINGUNA 

NOTIFICACIÓN, QUEJA O DENUNCIA relacionada con los temas que da 

seguimiento el comité. 

 

 Entre los meses octubre - noviembre del 2025, se gestionaron acciones de 

sensibilización en temas de integridad, conflicto de interés, anticorrupción, 

mediante la realización de jornadas anticorrupción convocadas por la Secretaría 

de la Función Pública preparando 3 platicas internas en los siguientes temas: 

 Ética e integridad en el servicio público. 

 Sensibilización de la estrategia de integridad y anticorrupción. 

 Conflicto de interés. 

Dichas platicas y jornadas de capacitación estuvieron orientadas a todo el 

personal docente y administrativo impactando a un total de 35 asistentes a los 

diferentes eventos.  

 



 

 El Comité de Ética de la UTP llevó a cabo tres reuniones de carácter ordinario 

durante el año 2025, logrando una asistencia total (100%) de sus miembros en 

cada sesión. 

 

 Durante el último trimestre del año, se llevó a cabo la aplicación de la “Encuesta 

de percepción de integridad institucional”.  

 

 

 Al concluir el año 2025, se constató que la totalidad de los expedientes del 

personal de la UTP (100%) integran la carta compromiso de adhesión al Código 

de Ética y Conducta, debidamente suscrita y archivada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Ubicación en página web del apartado dedicado al Comité de Ética en 

www.utparral.edu.mx 

Actualización y ubicación del Código de 

Conducta 



 

 

 

 

Aprobación del Programa Anual de Trabajo 

del Comité 2025 de la Universidad 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

Material electrónico promovido 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

Platicas a la comunidad universitaria 



 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Campañas de difusión ética y género 

 

Reuniones del comité de ética 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV. SEGUNDA PARTE DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CONCLUSIÓN 

CUMPLIMIENTO DE META 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Revisar Código 
de Conducta 
actualmente 
vigente de la 
Universidad 
para dar 
cumplimiento a 
la normatividad 
de los Comités 
de Ética para la 
Administración 
Pública Estatal  

Desarrollar una consulta 
para la revisión y 
actualización del Código de 
Conducta. 

Una Convocatoria 
dirigida a todas las 
áreas de la UTP, que 
se encuentre revisada y 
actualizada en el 
Código de Conducta.   

24/02/2025 14/03/2025 

100% de cumplimiento. 

Se emitió y difundió la 
convocatoria de consulta 

para la revisión y 
actualización del código de 

conducta. 

Convocatoria de 
revisión y 
actualización 
del Código de 
Conducta 

Realizar validación del 
Proyecto del Código de 
Conducta por Rectoría y a 
la SFP para su validación.  

Un proyecto de Código 
de Conducta revisado, 
actualizado y validado 
por Rectoría y la SFP. 

20/05/2025 22/05/2025 

100% de cumplimiento. 

El proyecto del código de 
conducta fue validado por 

rectoría y la SFP 

Código de 
Conducta 
validado 

Publicar en la página web 
de la UTP el Código de 
Conducta validado. 

Un Código de 
Conducta publicado en 
página web. 

20/05/2025 26/05/2025 

100% de cumplimiento. 

El código de conducta fue 
validado por la unidad de 

ética de la SFP. 

Liga electrónica 
al Código de 
Conducta 
publicado en el 
sitio web. 

Difundir y 
promover el 
Código de Ética 
y Código de 
Conducta con 
atención a 
actos de 
corrupción, 
conflictos de 
interés y 
austeridad. 

 
Difundir principios del 
código de ética y código de 
conducta mediante 
material visual digital 
relacionado con valores y 
reglas de integridad. 
 

100% de envío de 
material de difusión del 
código de ética y 
código de conducta, 
relacionado con valores 
e integridad. 

02/06/2025 28/11/2025 

100% de cumplimiento. 

Se difundieron mediante las 
redes sociales oficiales de la 

Universidad 10 materiales 
digitales. 

Publicaciones 
con material 
digital difundido.  

 
Promover material 
audiovisual relacionado 
con el comportamiento 
ético de las y los 
funcionarios de la UTP en 
su quehacer cotidiano y 
que delimiten su actuación 
en situaciones que pueden 
presentarse conforme a las 
tareas, funciones o 
actividades que realiza. 
 

100% de envío de 
material de difusión 
para temas de 
actuación y 
anticorrupción. 

02/06/2025 28/11/2025 

100% de cumplimiento. 

Se difundieron 8 materiales 
digitales sobre los valores y 

reglas de integridad. 

Material digital 
difundido.  

Dar a conocer y posicionar 
los mecanismos de 
denuncia, reportes o 
solicitudes de orientación 
para conductas no éticas.  
 

100% de envío de 
material de difusión de 
mecanismos de 
denuncia 

08/09/2025 31/10/2025 

100% de cumplimiento. 

Se difundieron 3 materiales 
digitales alusivo del 

comportamiento ético. 

Evidencia de 
difusión 

Validar la continuidad en la 
actividad de firma de la 
carta compromiso al 
Código de Ética y de 
Conducta para todas las 
incorporaciones de 
personal del año 

100% de los 
expedientes del 
personal con la carta 
compromiso al código 
de ética y de conducta 
firmada.  

03/02/2025 19/12/2025 

100% de cumplimiento. 

Validación de los 
expedientes de acuerdo a la 

lista del personal en 
Recursos Humanos que 
cuentan con las cartas 

firmadas. 
 

Cartas 
compromiso 
firmadas de 103 
empleados a 
2025. 

 



 

OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

META 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

CONCLUSIÓN 
CUMPLIMIENTO DE META MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Sensibilización 
y capacitación 
del personal 
docente, 
administrativo, 
mandos medios 
y superiores 

Programar cursos y talleres 
relacionados con el apoyo a las 
distintas áreas de trabajo para 
la identificación de áreas de 
riesgos éticos, así como 
comunicación de medios de 
atención a las estrategias de 
integridad y anticorrupción de 
la Universidad.  

100% del personal con 
conocimientos 
relacionados con temas 
de interés. 

01/10/2025 30/11/2025 

65% de cumplimiento. 

Se contó con la participación 

de 63 personas que forman 

parte del personal en las 

diferentes actividades de 

difusión de talleres y 

platicas.  

 

Invitaciones y 
convocatorias a 
los cursos 
 
Fotografías de 
los cursos 
 
Listas de 
asistencia  

Asegurar los 
procesos y 
procedimientos 
de operación 
del comité de 
ética 

Recibir, tramitar y emitir 
resultados de los reportes 
registrados por presuntas 
vulneraciones al código de 
ética y código de conducta y 
dar el seguimiento a los 
hallazgos documentados. 

100% de los reportes 
atendidos y con 
seguimiento. 

17/01/2025 30/01/2025 

Sin cumplimiento a medir, 

derivado de que NO SE 

RECIBIÓ REPORTE O 

QUEJA en el periodo. 

Reportes 
presentados y 
reportes 
atendidos. 

Difundir en la pagina web la 
información vigente y 
actualizada relacionada con el 
plan de trabajo del comité de 
ética, solicitando además al 
departamento responsable la 
actualización de contenidos de 
la página web especifica para 
el comité de ética 

100% de los contenidos 
de la página web 
vigentes      

24/02/2025 18/12/2025 

100% de cumplimiento. 

Mediante el acceso directo a 
la página institucional, se 
cuenta con la información 

actualizada del comité 

Página web 
actualizada 

Elaboración del calendario de 
sesiones ordinarias para el 
comité de ética 

Una agenda de 
sesiones del comité 

17/02/2025 18/02/2025 

100% de cumplimiento. 

Se realizó la elaboración de 
la agenda de reuniones del 

Comité. 

Agenda de 
reuniones 

Realización y seguimiento a la 
Primera Sesión Ordinaria 2025 
- establecimiento de operación 
del plan de trabajo, 
cumplimiento a presentar en 
tiempo y forma declaraciones 
patrimoniales 

Acta de Primera 
Reunión Ordinaria  

24/02/2025 24/02/2025 

100% de cumplimiento. 

Se realizó la 1er. sesión 
ordinaria programadas en el 

año. 

Invitación a 
reunión   
                                                          
Acta de reunión 

Realización de la Segunda 
Sesión Ordinaria 2025  - 
monitoreo a las acciones 
realizadas del plan de trabajo y 
revisión de aplicación de 
encuesta de percepción. 

Acta de Segunda 
Reunión Ordinaria 

23/06/2025 2/06/2025 

100% de cumplimiento. 

Se realizó la 2da. sesión 
ordinaria programadas en el 

año. 

Invitación a 
reunión     
                                                                                                                    
Acta de reunión 

Realización de la Tercera 
Sesión Ordinaria 2025 - 
validación al cumplimiento del 
programa anual, revisión y 
validación de estatus de 
reportes y solicitudes de 
orientación 

Acta de Tercera 
Reunión Ordinaria 

24/11/2025 26/11/2025 

100% de cumplimiento. 

Se realizó la 3era. sesión 
ordinaria programadas en el 

año. 

Invitación a 
reunión    
                                                                
Acta de reunión 

Elaborar encuesta anual de 
percepción de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

94 trabajadores y 
trabajadoras de un total 
de 117 posibles 
encuestados 
satisfactoriamente 
alcanzando un total del 
80% del total de la 
planta laboral. 

28/11/2025 2/12/2025 

100% de cumplimiento. 

Se obtuvo como resultado 
105 respuestas en el 

formulario proporcionado al 
personal para responder. 

Resultados de 
encuesta de 
percepción 

Presentar ante la Unidad de 
Ética de la SFP, el informe 
anual de actividades del 
ejercicio 2025 

Un informe anual de 
actividades del 2025 

18/12/2025 30/01/2025 

100% de cumplimiento. 

Se elaboró informe anual, 
quedando listo para su 

VoBo. 

Informe Anual 
de Actividades 
2025 

 



 

V. INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 

 

Tipo Número total Estatus Turnados al OIC 

Reportes por posibles violaciones o 

comportamientos contrarios al Código 

de Ética o Código de Conducta 

 
0 

 
0 

 
0 

Reportes por posibles casos de acoso 

y/o hostigamiento sexual 

 

0 
 

0 
 

0 

Solicitudes de orientación 0 0 0 

 

 

 

 

 

VI. SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS Y TRAMOS DE 

CONTROL 

 

Debido a que no se detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código 

de Conducta no existen sugerencias para modificar procesos o tramos de control 

en las unidades administrativas que integran esta Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FIRMAS 

 

 

 

MII. MELCHOR OMAR GRIJALVA DELGADO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL. 

 

 

 

 

LIC. OBED PUENTES PARRA 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL 

 

 

 

LIC. STEPHANY ROCÍO CHÁVEZ PINEDA 

VOCAL REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GÉNERO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL 

 

 

 

MII. ERICK DANIEL CEPEDA ALCON 

VOCAL DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL 

 

 

 

MC. CYNTIA GUTIERREZ CORONA  

VOCAL DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA DOCUMENTAL DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

     

 

  

 


